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4, DIFUSIÓN DE RFSl:LTADOS.f JNSTRtJCCIONF\ PARTIClL.'\Rrs

4.1 Los listados nominales dc rC'sultado~ SI.' n:pondwn en los
Centros de Reclutamiento y estarán en los l11¡smo~ a díspnslCloll de los
medios de comunicación social Que lo sOJÜ.. ítl'l1. ,\simísmo. lt,l') ('('niTOS
de Reclutamiento informaran a los intercsadosí.~I FJércl1o, Demarcación
Territorial y llamamiento qUI' les ha corrcspondidd por fiOf!Cü.

4.2 La Dlf(;('ción General dd Servicio Militar dara la.... inst!lKTioncs
particulares para desarrollar tstas norn13s.

An. l.o La prescntcOrdt'n t'ntrará en vigor el día de su pubhcación
....n el (~Boktin Oficial del Estado}>,

t>.'ladricl. 2 dt.~ agosto de 1991.

BORRELL FON rELLES

Ilmo. Sr. Director general de Aviación Civi\.

En supkmento aparte se publican las: Instrucciones Técnicas para d
Transporte sin Riesgo de [\'lercancías Peligrosas por VÚl Aérea.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

23116 RESOLUC/ON de J de septiemhre de /991, de la Direccf¡jn
General del Transporte Terrestre, rc:ICrel1te al contingente
aJlual para 1991 de utt!ori::aciones de transporte púNico de
lIu'riwu'r'as én l'eh/culos ¡w\fJdos de ámbito naciona!.

Padecidos errores en la inserción de la cilada Res.olución. publicada
en el «Bolctin Oficial del EstadO) número 214. de tl-cha (, dc sl'pticmbrc
de 1991, a continuación se formulan las opürtünas rccli·ficacioncs:

En la página 29489, segunda columna, _primero. cuarta linea. donde
dire: <~bencficios», debe decir: «ocncficianus».

En la página 29490, segunda columna, 3, tercera línea, donde dice:
«a los efectos prevenidos en el apartado 1 d(' lo_pri:'sctitc- ResolucióD».
debe decir: (~a los efectos prevenidos ('nc1 apartad'u scgundo.2 de fa
presente Resolucióm~.

En la misma columna, apartado sexto,2. pnmcra linea, dqndc dice:
«antcnción». debe decir: «atención».

El Real Decre~to 1749/J 984, de 1 de agosto. por -el -que se aprobó el
Re~laml'nto NaCIOnal sobre el Transporte sin. Rl:l'sgos de Men..;ancías
~ellgn?sas por Vía Aérea, y las Instrucciones Tt.~cnicas para d- Transporte
sl,n RI.e~{?o de Mercancías Peligrosas por Vía Aérea ülculta, en su
dlSposl':lon. final segunda, al Ministerio de Transportes:, Turismo v
COl1luo!caclOnc.s, actllalmc~te .Mínisteriodt:' Obras Publicas y Transpoi~
te~, 'par~ modificar, prevIo mforme f\\'orable, en su caso, de los
MlI1lst~n>os c:ompctentcs y del informeprecepli\'o de la Comisión
Interllllnlstenal de .Coordinación del Transpone de Mercancías Peligro
sas, los anexos a dicho Real Decreto. en los rasos s1guientes:

Cuaf.ldo sean ~n~roducidas enmiendas por la OACL en ti anno l8al
ConvenIO de (hlcago. o en las Instrucciones T'ecnlca-s (OACI.
D()('.9284-AN!905).

Cuando -se .considere necesaria, a propuesta de j{)«; j\",linisterios
coinrdentt's y Sll1 perjUicio de su comuHI{'acióna la n-\.( L a lo, ('fi..'dos
preVistos en el artkulo 38- del citado «(\l1\i('nio~kChicagode J944,

En las InstruCCIOnes Técnicas, cuya ultima revision fw: publil·ada por
Orden del Ministerio de Transpártcs. Turismo)' ('ümllnita-elOllcs.
actualmente Min.istcrio d~ Obras PJ.i~licas y Transporles~ del J I de juliu
de 1~87, se ~an ¡ntroducldo una sen.e dl' enmiendas. Por ('Hoy prc\-iü
los Informes favorables de los MUlIstcnos, de Asuntos Exteriores:
Defensa. Interio.L Industria, Comert'lo y Tunsmu, y Sanidad y Con
sumo,) C<?~l el mforme preceptivo d...' la Comisión Intt'fll1lo¡-s-tcnal de
CoordmaclOn del Transporte de Men.:~mcías PdigrosaSc. di",pongo:

Artú:,ulo 1,.0 El texto de las InstrutTJOn\.~s Tcnlicas para el hans
port~ sm Riesgos de Mercancías Peligros<is por Via Aérea queda
modificado di.' acuerdo con el anexo de la pTt'..;cntc Orden.
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CORRECC/ON de amIas. de la Rf'yo!J./uólI de :! dc
5c¡Jlu:mbrc de 1991, de la Dirección ('c!lcl'i.{ldl' C()~'ln' dc
Persona! JI PCllsioJ1n' Púhhca.\, por fa que,,'!, regula IIn
sistema de antici¡ws de ctlltf-ldades ú ('il{'flla de las IIt'IlSIO

Ne.S de clases pasiras.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

ORDE]'v' de 2 de agosto de ¡9()j por fa {jlle se <U1uali::;ün fas
Instrucciones Técnicas para el Tratnporli! sin RicH{OS de
ldcrcandas PelIgrosas por 1 la .¡¡¿rú" .

Por Orden del Ministerio de Transportes, Turismo y ComunicaClo
IH..'5 de 31 de julio de 1987 sc estableció el procedimiento para el
otorgarnienlo de autoriz.lciones de transporte público de merc-ancías en
\'c-hiculos pt'sados de ámbito nacional, previendo a tal ekcto el
l'stahkcimiento de cupos anuales de nucvas autorizaciones.

La Ordcn del mismo Ministerio de 18 de enero de 1990 estableció
la formula para la ,determinación dc los referidos cupos anuales en
función de la demanda y de la oferta de transportes estimadas, cxistenli.'$
a JI ík diciembre dd ano inmediatamente anterior al que se refiere el
cupo a determinar.

Para ef¿'clUar dicha estimación en relaCión con la demanda la referida
Orden·estableció una fórmula que determina la misma aplicando a la
calculada en base a encuestas y datosobjctivos a 31 de diciembre de
1986, las variaóones sufridas desde csa fccha por los c1cmerHos con
l1l,j\or Jnndcncia en su formación, que la fórmula relaciona. En cuanto
a IJ cstinución de la oferta. dicha Orden estahleció asimismo una
fórmula en hase a la cual scdetcrmina su magnitud, fundamentalmente
s.obre los datos existentes en rela(:ión con el parque de vehículos
dedicados al transporte y con las autorlzacionesde transporte interna
uonal disponibles, relhidos al momento de que se trate.

1_0"; valorf,'sdc los parámetros en base a los cuales ha de realizarse
la t~sl¡marión de la demanda, según los datos obtenidos dd Instituto
N'Kiom.d de Estadfsticadel «BoletinEstadísticodd Banco de Espana»,
de RENFE ~i deIa Delegación del Gobierno en CAMPSA, referidas sus
variaciones al período {'omprcndido entre el 31 de diciembre de 1986 y
el _~ I de difiembrc deJ990, son los siguientes:

Porcentaje de variación del PIBdd sector agrícoia (PIBü = 11,98.
Poro:n:taje de variación del PIE del sector de la construcción

¡ PI ll, I " 5[(76.
Porcentaje de variación del PIB del scctor de servicios (PlBs) "'" 20,73
Porcentaje de varíación del subscrtor de alimentos, bebidas y tabaco

(J,) ~ 14.28.
Porcentaje de variación del subsectot de otros bienes de consumo

(J ,) ~ 14.04.
-Púrccntajt? de variación del subsector de energía (combustibles

sól<dos) (J,i~ 9.75.
Porcentaje de variación del subsector de minera1cs no energéticos

(J 4) ~ 4,22-
Porcentaje de variación del subscctor de otros bienes intermedios

(J ,) ~ 7.35.
Porct:ntajc de variación del subseclor de consumo interior bruto de

productos derivados dcl petróleo (Cp) =_ 19,94.
Transporle realizado por fcrrocarnl (millones de toneladas por

kilómetro) (D f ) ~ 9.799, l.
Transporte realizado potoleoduftos (millones de toneladas por

kilómetro) (Dcn ) "'" 4.245,0.
I\.pllcando las referidas magnitudes a los valores de la demanda

correslJOndiente a 3 ¡ de diciembre de 19SÓ que se toman como base, de
t!t:llcrdo con la lórmula establecida para la \.~stimación de la demanda
;¡~l_ual de transportC', se ogticne para ésta a 31 de diciembre de 1990 una
c!lra dt., 100.762.56 x 10 toneladas por kilómetro,

En cuanto a los valores de los parámetros en base a los cuaks ha de
rc;:¡lllarsc la estimación de la oferta de tmnsporte. los mismos, según los
datos obtenidos del Scrvici-o di.~ Informática de la Dirección Gcne¡¡ll de
fransportc\ Terrestres, cran con referencia a 31 de diciembre dc ! '}40.
) llna Vel. cxduiuos Jos vehÍCulos residentes cn Baleares, ("cula, Mdilla
) Canarias. los SIguientes:

Vehículos- con autorización de ámbito local (MDP¡) = Lt51 í.
Vehículos con autorlzaóón de ámbito comarcal (MOPe) = 38.408.
VehKuJm. de dos ejes con autorización de ámbito naclon,¡J

(MDPN,) ~ lun
V\.'hH.:ulos de tres ejes con autorización de ámbito nacional

¡MDPN,) ~ 8158.
Vchitlllüs de cuütro ejes con autorización de ámbito nacional

O\lDPN-f) "" 9.(}32~

..__._---
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Vehículos articulados con autoriZ8rión de Olmbito nacional
1M DP) ~ 42.043.

Vehículos rígidos con autorización de transporte particular complc~

mClllario (MPCR) = 79.735.
Vehículos articulados con autorización dc transpork particular

complementario (MPCA) = 6.278.
Porcentaje de vehículos de dos eje~ quC' forman tren de carretera

(K,) ~ 7,39.
Porcentajes de vehículos de tres ejes que forman tren de carretera

(K,) = 7,87.
Número de vehículos que realizan transporte internacional

(1) = 5.264.
Transporte realizado en cabotaje (eH) '"' o.

Apiicando los referidos valores a la formula de determinación de la
oferta anual de transporte se obtiene para ésta, a 31. dcdkiembre
de 1990, una cífra de 102.957,6 x 106 toneladas por kilómetro.

Aplicando los anteriores resultados obtenidos para la demanda)
para la ofel1a a 31 de diciembre de 1990, en la fórmula eslablei..'ida para
la determinación del cupo anual de autorizaciones a otorgar, el re-sultado
obtenido arroja una cifra negativa.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto:

Dado que la aplicación de la fórmula establecida cnla Orden de 18
de enero de 1990 para determinar, en función de la demanda 'Y oferta
de transporte existente, el cupo anual de autorizaciones de transporte
públíro de mercancías en vehículos pesados de ámbito' nacional a
otorgar arroja a 31 de diciembre de 1990 un n,-sultadonegativo no se
concederán durante el año 1991 nuevas autorizaciones de la citada
clase.

Madrid, 3 de septiembre de 199L-El Director general, Bernardo
Vaquero López.

DISPOSIClON FINAL

La presente Ordcn entrará en VIgor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, :, de septiembre de 199 L

MARTlNEZ NOVAL

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

Y DE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

CORIIECClON de mw"s del Real Decreto 1334/1991,
de 9 de seplJembre, por el que se convocan elecciones
locales parciales.

.~dvertidos erwres en el apartado 11 (relación de municipios y
Entidades locales menores, por provincias, en las cuales deberán
cft'Ctuarsc elecciones municipales parCiales) del anexo del Real Decre
to 1334/1991, de 9 de septiembre, por el que se convocan elecciones
locales parciales, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número
J17, de 10 de septiembre de 1991, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

P¡'ol'inna de Burgos

Debe ÍlKluirse las Entidades locales n1l.'nores de Rcncdo de Valdelu·
cío y Marcillo.

Deben efectuarse las corrc-ccionc-ssiguicntcs:

Mumópios.:

Los p~eci.os públi.cos de, los servicio~ aca.Jenll~os apJicabh;s a las
Escu~la~ SOClales no mtegradas en la Umversldad fueron para el curso
acadelmco 1990-91 regulados por Orden de 4 de septiembre_de 1990.

Para el curso académiCO 1991-92 es necesario actuahzar 10-$ citados
precios, teniendo en cuenta los criterios contenido:-< en la Ley 8/1989 de
13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, . '

En su virtud y al amparo de la habilit:lcionconferida por el articu·
lo 26.l.a) de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios publicos.

Este Ministerio ha dispuesto:

Articulo 1.° Los precios publicos que regir<in en las Escuelas
Soclaics que el I de septiembre de (<NI aún ho hayan culminado su
proceso de integración en la correspondiente Universidad serán durante
el curso 1991~92 los siguientes:

El11idadc', locak's menores:

-Q--U-l~n-'-a~na-'u-rfl,:'_ñ_"'_d-C_di_ú_'-'~---=-F~"",~': "::';'-a-.----
VIllanucba de Matamala. VijJ~1nucva Matamala.
La RaL La Rad.
Villas.uf RIO de Oca. I Villanasur Río de Oca.
l ¡zqUlza. IUltluiza.
Villa.cspasi.ls. Villaespasa.
Barno. Barrio de Bureba
Santo eildes. Santü\.'ildes. .
Quintanilla de· Socigw:nla. QUlluanilla Sociguenza.))

Baldeande.

----_..- ••_-
ORDEN de 4 de seplíembrede 1991 por la que se l'Slab/ecen
los precios a salísfacn por la pre:staCÍón de servícios
académicos en las Escuelas Sixtalcs para el curso
1991·1992.

23117

L Para los cursos de carrera:

a) Curso completo
b) Por asignatura

46734
6990

Prur1l10a de ('élmahria

Debe inclUirse la Entidad local menor de CandcnosLi..

Art. 2.'1 Los alumnos que al formalizar la m¡llfi<;\.¡Ja St: acojan ~l la
('xcnción de precios públicos por haber solicitado la concesión de una
beca y posteriormente no obtuviesen la condición de becario o les flle~a
revocada la beca concedida, vendrán obligados al abono del preclO
('orrcspondientc a la matrícula que efectuaron. y ;iU impago conllevara
la anulación de dicha matricula en todas las :lsignatura~,

2. Tasas de Secretaría:

:l) Compulsa de dOCUI11c-ntos
b) Ccrtiticaciones académicas, certificaciones aCfG(ti~

tativas, traslado expediente académico
l') Título de Graduado Social

512

1.546
4.998

Deben dcttuarse las corn:C\.Joncs ~.Igui('ntcs:

EntidaJl's locales menores:
._-.--~

-.------~---<'-¡~~~~~~-~~~~T( "." ')-'-~"-'-'--'J-o~)~~'-I:--" ---._-
Castrohilw'(',o T ,~.,' ...
lrabanzos, I riabalOs.
Lucilln de SorOla. i Llidllo de Somoza.
\'illamayur d~' Orbigü. IVilL.lmm de Orbigo.


